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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN 

DE CONOCIMIENTO 
 
 
 

Bucaramanga,  sie te (7) de febrero  de dos mil  veint i t rés (2023).  
 
 
 

⁂  ⁂  ⁂  ⁂  ⁂  ⁂  
 
 
 

1. ASUNTO 
 

 
Procede el  Despacho a pronunciarse sobre la impugnación interpuesta 
por el  acc ionante, señor PABLO JOSÉ PEDRAZA DUEÑAS contra el  fa l lo 
emit ido por e l  Juzgado Catorce Penal  Munic ipal con Funciones de Control  
de Garantías de Bucaramanga el  14 de diciembre de 2022 mediante el  
cual se declaró improcedente el  amparo que invocó en contra del FONDO 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS.  
 
 

2. ANTECEDENTES 
 

 
2.1.  Hechos 
 
 
Fueron s intet izados por el  juez de primer grado en los sigu ientes 
términos:  
 
“…  El  actor manifestó que el 24 de diciembre de 2021 cumplió 62 años, 
momento para e l  que había cumpl ido los requisi tos exig idos por la Ley 
100 de 1993 para ser benef ic i ar io de la pensión de ve jez,  y que, desde 
hace un año, se ha dir ig ido en varias oportunidades a las insta lac iones 
del Fondo de Pensiones y Cesant ías Colfondos, sol ic i tando que se 
adelante el  procedimiento para que, mediante resoluc ión administrat iva  
le otorguen la pensión de vejez a  la que t iene derecho, siendo informado 
por estos que no es posible ent regar esa as ignación, toda vez que se 
encuentran, desde 2020, negociando su bono pensional,  afectando de 
esta manera a su mínimo vi ta l ,  ya que no t iene traba j o,  ante  la  ausencia  
de oportunidades laborales,  n i  otros ingresos que le permitan suf ragar 
sus gastos.  
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Igualmente,  e l  19 de marzo de 2022,  mediante correo e lect rónico di r ig ido 
a la di recc ión procesosjudicia les@col fondos.com.co real izó sol ic i tud de 
reconocimiento de pensión, de la  cua l,  a la fecha, no ha obtenido 
respuesta.   
 
Manifestó que, aunque conoce dispone de otros medios ordinarios,  estos 
no son idóneos para dar soluc ión a  sus pretensiones,  ya que requiere de 
la oportuna protección de sus derechos const i tuc ionales para que se 
evite e l  per ju ic io i r remediable que la  acc ionada pretende causarle.   
 
Reseñó que con anterior idad in ic ió una acción de tute la para 
salvaguardar su derecho fundamental de pet ic ión, la cua l fue concedida 
por el  Juzgado Quinto  de Pequeñas Causas y Competencias Múlt ip les de 
Floridablanca, s in que, hasta la fecha, pese a haber t ranscurr ido seis 
meses,  se haya dado respuesta favorable.   
 
Anexó al  escri to la  so l ic i tud de reconocimiento de pensión enviada al 
fondo, así  como el formato de sol ic i tud y aprobación de venta del bono 
pensional y cop ia de la sentencia de tutela de primera instanci a proferida 
por el  Juzgado Quinto  de Pequeñas Causas y Competencias Múlt ip les de 
Floridablanca…”.  
 
 
2.2. Pretensiones  
 
Invocó e l amparo a los derechos fundamenta les a la información,  mínimo 
vi ta l ,  debido proceso,  vida en condic iones dignas, pensión de ve jez y  
seguridad socia l  en consecuencia se ordenara al  FONDO DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS: ( i )  entregar una respuesta 
seria  y responsable a la sol ic i tud de Pensión de Vejez establec iendo bajo 
la respect iva reso luc ión admin ist rat iva e l  pago de la  asignación de la  
mesada pensiona l a  su favor con la fecha de estructurac ión que 
corresponde y s in más di lac iones; y ( i i )  otorgue el reconocimiento de la 
asignación pensiona l y  se rea l ice su respect ivo pago.  
 
Del mismo modo sol ic i tó al  juez const i tuc ional Ejercer la Función de 
Contro l  y  Vig i lancia  sobre esta  ent idad,  a f in de que se observe el  
cumpl imiento  de lo  establec ido en la ley;  así  como v incu lar  a la  
Superintendencia de Salud, para que audite y veri f ique el  c umpl imiento 
de las func iones propias del Fondo de Pensiones.  
 
 
 

3. ACTUACIÓN PROCESAL 
 
 
El  conocimiento de la  presente acción le correspondió por reparto al  
Juzgado Catorce Penal  Munic ipal con Funciones de Contro l  de Garantías 
de Bucaramanga quien avocó conocimiento  de la misma mediante  auto 
del 1 de dic iembre de 2022, y así  d ispuso darle e l  t rámi te prev isto en el 
Decreto 2591 de 1991 vincu lando of ic iosamente a  la 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA,  a  la  
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SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD y al  JUZGAD O QUINTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
FLORIDABLANCA.  

 
 
3.1. Trámite desplegado por el  JUZGAD O QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE FLORIDABLANCA ANTES 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL FLORIDABLANCA  
 

Mediante correo e lect rónico de l 2 de d ic iembre aportó el  expediente de 
tutela rad icado 68276418900520220023400.  
 
 
3.2. Respuesta al legada por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 
COLOMBIA 
 
 
Se informó por conducto de Funcionario Grupo de lo Contencioso 
Admin ist rat ivo Uno que revisado el s istema no se encontró queja o 
reclamación a lguna formulada d irectamente por parte de l tute lante  que 
guarden relación con los hechos que se narran en la sol ic i tud de amparo 
de los cua les no tenían conocimiento  alguno, prec isando que dentro de 
las func iones de inspección, v ig i lanc ia y control  que ejercen no se 
contempla la facul tad de interven ir en la  celebrac ión, e jecución y 
terminación de los negocios de carác ter  pr ivado suscr i tos entre las 
ent idades v ig i ladas con los consumidores f inancieros ni  puede ordenar a 
las vig i ladas desarro l la r una determinada gest ión respecto  de los 
contratos que suscriben, careciendo en consecuencia de leg it imación en 
la causa por ac t iva para intervenir a l  inter ior del t rámi te const i tuc ional.   
 
 

3.3.  Contestación presentada por la SUPERINTENDENCIA NACIONAL 
DE SALUD 

 

A su turno, la subdirectora técnica prec isó que en el caso de trato no se 
advert ía  la  conf igurac ión de un nexo de causal idad entre  la  presunta 
vulneración de derechos fundamentales invocados y las funciones 
impuestas por d isposic ión legal en cabeza de la ent idad como organismo 
de carácter técnico encargado de la Inspección, Vigi lanc ia y Contro l  del  
Sistema de Seguridad Social  en Salud, carec iendo en consecuencia de 
legit imación en la causa por pasiva.  

 

3.4. Intervención efectuada por parte del FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS COLFONDOS 

 

Por su parte,  e l  apoderado genera l de la ent idad alegó que por su part e  
no se habían conculcado en forma a lguna los derechos fundamentales 
alegados por el  actor ,  del mismo modo, a efectos de conformar el  
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l i t isconsorcio  necesario sol ic i tó la v incu lac ión de: ( i )  La Of ic ina De Bonos 
Pensionales Del Min ister io De Hacienda Y Créd ito Públ ico;  ( i i )  
Colpensiones y ( i i i )  Minister io de Defensa Nacional.   

 

Del mismo modo adujo  que el señor José Pedraza, NO ha rad icado una 
sol ic i tud formal ante  la ent idad,  a la par que el  bono pensional  que se 
encontraba pendiente no era reconocido y pag ado por Colfondos S.A, 
sino por las ent idades cuota art istas,  correspondientes a la Of ic ina de 
Bonos Pensionales del  Minister io de Hacienda y Crédito  Públ ico;  y  que 
en el  caso del  actor e l  mismo se encontraba en proceso de Redención 
por parte de la  Nación - Colpensiones,  ent idad que debía reconstru i r  la 
h istor ia  laboral  del  rec lamante luego de lo cua l se requeri rá  al  acc ionante 
f i rmar ind icando aprobación o negat iva de la misma.  

 

Obtenido lo anterior se procedería a requer ir  a ent idades cuotapart istas,  
y a l  emisor de l bono, pago del bono para lo que cuentan con un término 
de 3 meses de acuerdo con el art ículo 06 del decreto 510 de 20032; 
fenecido lo anter ior se acreditará el  va lor del bono por la Of ic ina de 
Bonos Pensiona les del  Min ister io  de Hacienda y Crédi to Públ ico.  

 

Conclu ido, e l  va lor del  bono se suma con el valor de la cuenta de ahorro  
indiv idual y es con el total ,  que se procede a estudiar def in ic ión 
pensional a la que haya lugar.  

 

Del mismo modo acotó que conforme lo estab lece el art .  33 de la ley 100  
de 1993 el término para el  estudio y reconocimiento de las pensiones de 
vejez será de cuat ro (4) meses,  término que comenzará a correr  a part i r  
de la radicación completa de los documentos que acred iten e l  derecho a 
la pensión reclamada y que en caso de qu e la pensión se f inancie 
mediante un bono pensional,  para decid ir  sobre su reconocimiento o no, 
se requer i rá que el mismo se encuentre emit ido.  

 

En consonancia con lo anterior sol ic i tó:  ( i )Ordenar al  señor José Pedraza 
a radicar una sol ic i tud formal ante l a ent idad; ( i i )  V incu lar y Ordenar a 
Colpensiones a  rea l izar las actuaciones tendientes a  la  f ina l ización del  
Bono pensional;  ( i i i )  V incular  y Ordenar a l  Min ister io de Defensa Nacional 
por su in jerencia en e l  bono pensional del accionante; y ( iv ) Vincu lar y 
Ordenar a la Of ic ina de Bonos pensionales del Min ister io de Hacienda, a 
real izar las gest iones pert inentes para f ina l izar e l  Bono pensional  y que 
se pueda ver acreditado en la Cuenta de ahorro indiv idual de l acc ionante.  

 

3.5.  Sentencia de primera instanc ia  

 

Mediante fa l lo de l 14 de dic iembre de 2022 se declaró la improcedencia  
de la acción a l considerar que la misma guardaba ident idad de su jetos,  
hechos y objetos que la resuelta por par te del Juzgado Quinto de 
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Pequeñas Causas y Competencia  Múlt ip le de Floridab lanca dentro del  
radicado 68276418900520220023400.  

 
3.6.  Impugnación  

 

Inconforme con la decisión el  acc ionante la impugnó argumentan do que 
las dos acc iones de tutela contaban con diferentes pretensiones, en tanto 
solo en la pr imera de estas se so l ic i tó e l  amparo del derecho de pet ic ión, 
mismo que pasaba a un segundo plano en el t rámite aquí estudiado en 
tanto lo que se so l ic i taba era la  protección del derecho a la v ida en 
condic iones dignas, a l  mínimo v i ta l  y a  obtener una pensión.   
 
Del mismo modo anotó que conforme lo estab lece el a rt ículo 5  del  decreto  
491 del 2020 a menos de que exista norma especial ,  todas las pet ic iones 
deben ser  resueltas dentro de los t re inta  (30) días s iguientes a su 
recepción, término que a l a presentación de la acción de tutela se 
encontraban sat isfechos.  
 

3.7.  Del trámite desplegado en segunda instancia  

 

Se asignó a este Despacho por reparto  del 11 de enero de 2023  el  
conocimiento de la impugnación propuesta.  

 
 

4. CONSIDERACIONES 

 
 
De conformidad con e l  art ícu lo 86 Super ior  toda persona podrá acudir a 
la acción de tute la para rec lamar la pro tección de sus derechos 
fundamentales,  s i  avizora su vu lneración o  puesta en pel igro  por la 
acción o  la  omis ión de una autor idad, o de un part icu lar  en los casos 
expresamente prev istos por la ley;  s in embargo, la  procedencia  de este  
trámite  que se caracteriza por su naturaleza residual  y  subsid iar ia ,  no 
l lamada a reemplazar los procedimientos ordinarios previstos por e l  
legis lador y su jeta a  la inexis tencia de o t ro mecanismo de defensa 
judic ia l ,  salvo que se acuda trans itor iamente para precaver un perju ic io  
i r remediable.  
 
 
Según lo dispuesto en los art ícu los 86 de la C.P. y 10º del Decreto 2591 
de 1991, la acción de tutela puede presentarse directament e, a t ravés de 
representante o agenciando derechos a jenos, de ta l  modo que e l señor 
PABLO JOSÉ PEDRAZA DUEÑAS se encontraba leg it imado para 
reclamar en nombre propio la protecc ión de sus derechos fundamentales.  
 
 
Sería de l caso entrar a reso lver de fondo la  impugnación propuesta por 
el  demandante contra  el  fa l lo emit ido por el  Juzgado Catorce Penal 
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Munic ipal  con Funciones de Contro l  de Garantías de Bucaramanga el 14 
de dic iembre de 2022,  si  no fuera porque e l  despa cho advierte  que al 
inter ior de l t rámite se conf iguró una i rregu lar idad de carácter sustancia l  
que trasgrede las garantías al  debido proceso, defensa y contradicción 
de algunos accionados que torna ine ludib le  declarar  la nu l idad de lo  
actuado.  
 
Lo anterio r,  s i  en cuenta se t iene que pese a que e l FONDO DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS sol ic i tó  en forma clara y  
expresa la v incu lación al  t rámite de ( i )  La Of ic ina De Bonos Pensionales 
Del Minister io De Hacienda Y Crédi to Públ ico;  ( i i )  Colpensiones y ( i i i )  
Min ister io de Defensa Nacional,  a l  considerar que los mismos debían 
real izar gest iones tendientes a estudiar e l  reconocimiento de pensión de 
vejez que reclama vía de tutela  el  demandante, dentro  del  t rámite que se 
adelantó por parte del  Juzgado de primera i nstancia no existe soporte 
que el a quo hubiese tomado en consideración las rec lamaciones del  
demandado a efectos de conformar e l  l i t isconsorc io necesar io y 
garant izar le a los mismos el e jercic io de sus derechos de defensa y 
contradicc ión.  

 

Luego, con el preci tado yerro no se conformó debidamente el  
contradictor io a l  inter ior del  t rámite de tutela  que adelantó  el  juzgado de 
primer grado,  y sobre el  par t icu lar ha establecido la Corte  Suprema de 
Just ic ia,  Sala  Penal,  en el  Auto ATP 3029 –  2017,  Radicado 91408, M.P.  
Fernando Alberto Castro Cabal lero:  
 
 
“El juez de tutela antes de decidi r  e l  asunto puesto a su consideración, 
t iene la obl igac ión de ident i f icar las partes y los terceros con in terés 
legít imo en las decisiones que puedan adoptarse dur ante la acción de 
tutela,  con el f in de ponerles en conocimiento la existencia de la 
actuación de amparo y,  de esta forma,  permi t i r les ejercer su derecho de 
contradicc ión, porque la fa l ta de not i f icación a una parte  o a un tercero 
con interés legít imo de las decis iones proferidas en un trámite de tutela  
const i tuye una i r regularidad que vu lnera el  debido proceso.”  
 
 
En conclusión, se hace necesar io declarar la nul idad de lo actuado por 
el  Juzgado Catorce Penal Municipa l con Funciones de Control  de 
Garantías  de Bucaramanga inc lusive desde e l auto de l 1  de diciembre  de 
2022 mediante  el  cual  asumió el  conocimiento de la  actuación a efectos 
que en forma INMEDIATA proceda a v incular a l  t rámi te a ( i )  La Of ic ina 
De Bonos Pensionales del Minister io de Hacienda y Crédito Públ ico;  ( i i )  
Colpensiones y ( i i i )  Minister io de Defensa Naciona l y proceda 
nuevamente a emit i r  una sentencia de fondo ; sin perju ic io de decretar  
las pruebas que resul ten necesar ias de conformidad a las intervenciones 
de los anteriores .  

 

Lo anter ior,  con prec is ión de lo  estab lec ido por la Sa la de Casación Civ i l ,  
en sede de tutela,  mediante auto ATC4321-2017  del 5 de ju l io de 2017, 
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M.P. LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA ,  en lo que respecta a que 
es procedente la ap l icación de l art ícu lo 138 del C.G.P.  en  e l  sent ido de 
que al declararse la nu l idad,  lo  actuado no pierde su va l idez a menos de 
que se haya emit ido sentencia la  cual será inval ida.  
 
 

DETERMINACIÓN 
 

 
En mér i to de lo expuesto,  e l  JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL 
CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE BUCARAMANGA ,   
 

 
RESUELVE  

 
 

PRIMERO.- DECRETAR LA NULIDAD de lo actuado por e l  Juzgado 
Catorce Penal  Munic ipal con Funciones de Control  de Garantías de 
Bucaramanga inc lusive desde el auto del  1 de diciembre de 2022 
mediante e l  cua l asumió el  conocimiento de la actuación a e fectos que 
en forma INMEDIATA proceda a vincu lar a l  t rámite a ( i )  La Of ic ina de 
Bonos Pensiona les de l Min ister io de Hacienda y Crédito  Públ ico;  ( i i )  
Colpensiones y ( i i i )  Minister io de Defensa Nacio na l y proceda 
nuevamente a emit i r  una sentencia de fondo; sin perju ic io de decretar  
las pruebas que resul ten necesar ias de conformidad a las intervenciones 
de los anter iores ,  conforme a lo expuesto en la  parte mot iva de esta 
decis ión.   

 
SEGUNDO.- REMÍTASE la presente determinac ión ante el  juzgado de 
primera instancia a e fectos que proceda en forma INMEDIATA y sin  
di lac ión alguna con su cumplimiento.  
 
 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
SILVIA JULIANA PRIETO ORTIZ  

JUEZ 


